
En la fase de certificación intervienen varios órganos:

Tratamiento de irregularidades

El OI se hará responsable de la inmediata corrección de las irregularidades e incidencias observadas en los
informes de control (emitidos por órganos nacionales y/o comunitarios competentes en la materia), e
informará a la AG de los resultados de dicha corrección (también en el caso de la realización de verificaciones
retrospectivas por el OI).

En el caso de que las irregularidades detectadas sean sistémicas se valorará, de acuerdo con la AG, realizar
un control retrospectivo sobre el resto de las operaciones que no han entrado en la muestra.

Los procedimientos para la detección, registro, corrección y seguimiento de irregularidades, así como de
registro de importes retirados y recuperados, deberán ajustarse a lo siguiente:

a. Registro de irregularidades detectadas (incluido el fraude).

La existencia de gastos irregularmente declarados a la CE podrá ser detectada por cualquiera de las
entidades participantes en la gestión de los fondos.

En todos los casos, las irregularidades quedarán registradas en el sistema de información oficial del
Ministerio de Hacienda con indicación del código de gasto, el importe de la irregularidad, la causa que la
originó y el expediente del control en el que se ha detectado la irregularidad.

Las irregularidades podrán ser detectadas por:

⁻ El beneficiario: Se realizarán las investigaciones oportunas y, en caso de confirmarse la irregularidad,
procederá a comunicarlo al OI para su registro en las aplicaciones oficiales del Ministerio de Hacienda.

⁻ El Organismo Intermedio: Notificación de la irregularidad acontecida a las Autoridades y registro en
las aplicaciones oficiales para su tratamiento.

⁻ La Autoridad de Gestión o el Equipo de Control: La AG lo comunicará al OI para que éste delimite el
alcance de la irregularidad y proceda a su registro.

⁻ La Autoridad competente en materia de Certificación: Ésta las comunicará a la AG, que a su vez lo
transmitirá OI para que éste delimite el alcance de la irregularidad y proceda a su registro.

⁻ La Autoridad de Auditoría: Ésta las registrará en el apartado correspondiente de la aplicación de
FOCO.
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